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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 6o. de la Ley Federal del Mar. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Abril Alcalá Padilla e integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. 
Marina, con opinión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos 

Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incorporar la conservación del equilibrio ecológico y la recuperación de los ecosistemas que integran el medio marítimo como índole 

de responsabilidad estatal.  

 

 

 

 

No. Expediente: 393-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XIII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL MAR 

 

 

 

 

 

ARTICULO 6o.- … 

 

 

 

 

 

 

I. a IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 6 de la Ley Federal del Mar 

Único. Se reforma el artículo 6 de la Ley Federal del Mar para 

quedar de la siguiente manera: 

Artículo 6o. La soberanía de la Nación y sus derechos de 

soberanía, jurisdicciones y competencias dentro de los límites 

de las respectivas zonas marinas, conforme a la presente Ley, 

se ejercerán según lo dispuesto por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el derecho internacional y la 

legislación nacional aplicable, respecto a: 

I. Las obras, islas artificiales, instalaciones y estructuras 

marinas; 

II. El régimen aplicable a los recursos marinos vivos, inclusive 

su conservación y utilización; 

III. El régimen aplicable a los recursos marinos no vivos, 

inclusive su conservación y utilización; 

IV. El aprovechamiento económico del mar, inclusive la 

utilización de minerales disueltos en sus aguas, la producción 

de energía eléctrica o térmica derivada de las mismas, de las 
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V.- La protección y preservación del medio marino, inclusive la 

prevención de su contaminación; y 

 

 

 

VI.- …  

 

corrientes y de los vientos, la captación de energía solar en el 

mar, el desarrollo de la zona costera, la maricultura, el 

establecimiento de parques marinos nacionales, la promoción 

de la recreación y el turismo y el establecimiento de 

comunidades pesqueras; 

V. La protección, preservación y reparación del medio 

marino, inclusive la prevención y tratamiento de su 

contaminación, la conservación del equilibrio ecológico y la 

recuperación de los ecosistemas que lo integran; y 

VI. La realización de actividades de investigación científica 

marina. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


